
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CHINCHINA, CALDAS 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

                                                                                                                                                                                                         ESTADO N° 170 
                                                                                                                                                                                      25 DE OCTUBRE DE    2021 

 

RADICADO CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO/ 
CAUSANTE 

DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
PROVIDENCIA 

17174318400120210023800 
 

V. Cesación  José Heriberto 

Mejía Osorio 

Nubia Cuartas O. 
Admite demanda 22-10-2021 

17174318400120210025400 V.S. Custodia 

Definitiva y Permiso 

salir del País 

Viviana Andrea 

Valencia 

Yimi Alexandro 

Pérez Inadmite demanda 22-10-2021 

17174318400120210003900 V.S. Alimentos Diana Marcela 

Sánchez 

Victor Hugo 

García 

Accede 

suspensión 

proceso 

22-10-2021 

17174318400120210014300 V.S. Exoneración 

Alimentos 

Fabían Agudelo 

Chica 

Daniel Agudelo 

Soto 

Requiere dte. 

Notificación 

efectiva ddo. 

22-10-2021 

17174318400120210024400 V.S. Disminución 

Cuota Alimentaria 

Christian Geovanny 

González 

Angie Juliana Lara 

Agudelo 
Inadmite demanda 22-10-2021 

17174318400120210015800 V. Investigación 

Paternidad 

José Darley Rivera 

Sánchez 

Danna Mayerly 

Alarcón Alzate 

Rechaza demanda 

por no 

subsanación 

22-10-2021 

17174318400120210016000 V.S. Alimentos Luis José Vargas 

Giraldo 

William y Gerardo 

Vargas Arias 

Rechaza demanda 

por no 

subsanación 

22-10-2021 



 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL C.G.P. Y ART. 9 DEL DECRETO 806 DE 2020, PARA NOTIFICAR 

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y SIENDO LAS 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO 

PORELTERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 

 MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 


	REPÚBLICA DE COLOMBIA

